
Nombre del servicio
Tipo de servicio 

(catálogo)

Tipo de población usuaria y/o población 
objetivo (Redactados con perspectiva de 

género)

Descripción del objetivo del 
servicio (Redactado con 
perspectiva de género)

Modalidad del 
servicio

Enumerar y detallar los 
requisitos (Redactados con 

perspectiva de género)

Documentos requeridos, 
en su caso (Redactados 

con perspectiva de 
género)

Tiempo de 
respuesta

Plazo con el que cuenta el 
sujeto obligado para prevenir 

al solicitante

Plazo con el que 
cuenta el solicitante 
para cumplir con la 

prevención

Vigencia de los avisos, 
permisos, licencias, 

autorizaciones, registros y 
demás resoluciones que se 

emitan

Objetivo de la inspección o 
verificación, en caso de que 

se requiera para llevar a 
cabo el servicio

Monto de los derechos o 
aprovechamientos aplicables, en su 
caso, o la forma de determinar dicho 
monto, así como las alternativas para 

realizar el pago. En su caso, especificar 
que es gratuito

Sustento legal 
para su cobro

Lugares donde se 
efectúa el pago

Fundamento jurídico-
administrativo del 

servicio

Derechos de la población 
usuaria ante la negativa o la 
falta ante la prestación del 
servicio (Redactados con 
perspectiva de género)

Información que deberá 
conservar para fines de 

acreditación, inspección y 
verificación con motivo del 

servicio

Área(s) responsable(s) que 
genera(n), posee(n), publica(n) y 

actualizan la información

Uso de las 
instalaciones.

Directo

Instituciones públicas o Privadas. Uso de las Instalaciones

PRESENCIAL

Realizar solicitud por 
escrito.

Oficio de solicitud. 3 Dias 3 Dias. 1 Semana Por día Control y administración de 
espacios

Control y administración de espacios disposiciones 
administrativas 
ejercicio fiscal 
2021, art. 24 
fracción XXXI.

Oficina Modulo Baby 
Vazquez

disposiciones 
administrativas 
ejercicio fiscal 2021, 
art. 24 fracción 
XXXI.

REPORTAR A 415 110 31 
89

Ninguno

COMISIÓN MUNICIPAL DEL 
DEPORTE DEL MUNICIPIO DE SAN 
MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO

Uso insralaciones 
modulo menos de 
100 personas

Directo

Instituciones públicas o Privadas. Uso de las Instalaciones

PRESENCIAL

Realizar solicitud por 
escrito.

Oficio de solicitud. 3 Dias 1 Semana 2 Semana (maximo) Por día Control y administración de 
espacios

$540.80 (quinientos cuarenta pesos 
80/100 m.n.)

Disposiciones 
administrativas 
ejercicio fiscal 
2021.  Artículo 
24 fracción 
XXXIII.

Oficina Modulo Baby 
Vazquez

Ley de Cultura 
Física y Deporte del 
Estado de 
Guanajuato artículo 
25 fracción II, Ley 
Orgánica Municipal 
para el Estado de 
Guanajuato art. 5.

REPORTAR A 415 110 31 
89

Permiso

COMISIÓN MUNICIPAL DEL 
DEPORTE DEL MUNICIPIO DE SAN 
MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO

Consultas de 
nutrición

Directo

Publico en general Consulta nutricional.

PRESENCIAL

Solicitar en recepcción una 
cita previa

Previa cita 3 Dias 1Semana 1 Semana Por consulta. Plan de alimentación o dieta $77.83 (setenta y siete pesos 83/100 
m.n.)

Disposiciones 
administrativas 
ejercicio fiscal 
2021.  Artículo 
24 fracción 
XXXIII.

Oficina Modulo Baby 
Vazquez

Ley de Cultura 
Física y Deporte del 
Estado de 
Guanajuato artículo 
25 fracción II, Ley 
Orgánica Municipal  
para el Estado de 
Guanajuato art. 5.

REPORTAR A 415 110 31 
89

Plan de alimentación (dieta)

COMISIÓN MUNICIPAL DEL 
DEPORTE DEL MUNICIPIO DE SAN 
MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO

Consulta Terapia 
Fisica

Directo

Publico en general Consulta Terapia Física.

PRESENCIAL

Solicitar en recepcción una 
cita previa

Previa cita 3 Dias 1 Semana 1 Semana Por consulta. Atender a deportistas  de 
medio y  alto rendimiento 
para su mejor desarrollo, y 
público en general.

$75.67 (setenta y cinco pesos 67/100 
m.n.)

Disposiciones 
administrativas 
ejercicio fiscal 
2021.  Artículo 
24 fracción 
XXXIII.

Oficina Modulo Baby 
Vazquez

Ley de Cultura 
Física y Deporte del 
Estado de 
Guanajuato artículo 
25 fracción II, Ley 
Orgánica Municipal  
para el Estado de 
Guanajuato art. 5.

REPORTAR A 415 110 31 
89

Rehabilitación y Fisioterapia

COMISIÓN MUNICIPAL DEL 
DEPORTE DEL MUNICIPIO DE SAN 
MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO

Cancha scuash 
Diurno

Directo

Publico en general Cancha Scuash (diurno)

PRESENCIAL

Solicitar en recepcción una 
cita previa

Previa cita 3 Dias 1 Semana 1 Semana 1 Hora Fomento al deporte  en la 
población

$151.35 (ciento cincuenta y uno pesos 
51/100 m.n.)

Ley de Cultura 
Física y Deporte 
del Estado de 
Guanajuato 
artículo 25 
fracción II, Ley 
Orgánica 
Municipal  para 
el Estado de 
Guanajuato art. 
5.

Oficina Modulo Baby 
Vazquez

Ley de Cultura 
Física y Deporte del 
Estado de 
Guanajuato artículo 
25 fracción II, Ley 
Orgánica Municipal  
para el Estado de 
Guanajuato art. 5.

REPORTAR A 415 110 31 
89

Recibo de Pago

COMISIÓN MUNICIPAL DEL 
DEPORTE DEL MUNICIPIO DE SAN 
MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO

Cancha Raquet

Directo

Publico en general Cancha Raquet

PRESENCIAL

Solicitar en recepcción una 
cita previa

Previa cita 3 Dias 1 Semana 1 Semana 1 Hora Fomento al deporte  en la 
población

$151.35 (ciento cincuenta y uno pesos 
51/100 m.n.)

Ley de Cultura 
Física y Deporte 
del Estado de 
Guanajuato 
artículo 25 
fracción II, Ley 
Orgánica 
Municipal  para 
el Estado de 
Guanajuato art. 
5.

Oficina Modulo Baby 
Vazquez

Ley de Cultura 
Física y Deporte del 
Estado de 
Guanajuato artículo 
25 fracción II, Ley 
Orgánica Municipal  
para el Estado de 
Guanajuato art. 5.

REPORTAR A 415 110 31 
89

Recibo de Pago

COMISIÓN MUNICIPAL DEL 
DEPORTE DEL MUNICIPIO DE SAN 
MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO

Instalaciones Unidad 
Deportiva "Luis 
H.Ducoing Gamba"

Directo

Publico en general Instalaciones Unidad Deportiva 
"Luis H.Ducoing Gamba"

PRESENCIAL

No aplica No aplica 3 Dias 1 Semana Inmediato Inmediato Practica del deporte en 
General.

0 (Cero pesos 00/100 m.n.) Ley de Cultura 
Física y Deporte 
del Estado de 
Guanajuato 
artículo 25 
fracción II, Ley 
Orgánica 
Municipal  para 
el Estado de 
Guanajuato art. 
5.

Unidad Deportiva 
"Luis H.Ducoing 
Gamba"

Ley de Cultura 
Física y Deporte del 
Estado de 
Guanajuato artículo 
25 fracción II, Ley 
Orgánica Municipal  
para el Estado de 
Guanajuato art. 5.

REPORTAR A 415 110 31 
89

No aplica.

COMISIÓN MUNICIPAL DEL 
DEPORTE DEL MUNICIPIO DE SAN 
MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO

Instalaciones Unidad 
Deportiva "Luis H. 
Ducoing Gamba"

Directo

Publico en general Instalaciones Unidad Deportiva 
"Luis H.Ducoing Gamba"

PRESENCIAL

No aplica No aplica 3 Dias 1Semana 1 Semana Por dia Control y administración de 
espacios

0 (Cero pesos 00/100 m.n.) Ley de Cultura 
Física y Deporte 
del Estado de 
Guanajuato 
artículo 25 
fracción II, Ley 
Orgánica 
Municipal  para 
el Estado de 
Guanajuato art. 
5.

Unidad Deportiva 
"Luis H.Ducoing 
Gamba"

Ley de Cultura 
Física y Deporte del 
Estado de 
Guanajuato artículo 
25 fracción II, Ley 
Orgánica Municipal  
para el Estado de 
Guanajuato art. 5.

REPORTAR A 415 110 31 
89

Permiso

COMISIÓN MUNICIPAL DEL 
DEPORTE DEL MUNICIPIO DE SAN 
MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO



Sanitarios de la 
Unidad Deportiva

Directo

Publico en general Sanitarios Unidad Deportiva

PRESENCIAL

No aplica No aplica 3 Dias Inmediato Inmediato Inmediato Brindar bienestar  social y 
humano.

4.20 (cinco pesos 00/100 m.n.) Ley de Cultura 
Física y Deporte 
del Estado de 
Guanajuato 
artículo 25 
fracción II, Ley 
Orgánica 
Municipal  para 
el Estado de 
Guanajuato art. 
5.

Unidad Deportiva 
"Luis H.Ducoing 
Gamba"

Ley de Cultura 
Física y Deporte del 
Estado de 
Guanajuato artículo 
25 fracción II, Ley 
Orgánica Municipal  
para el Estado de 
Guanajuato art. 5.

REPORTAR A 415 110 31 
89

Boleto

COMISIÓN MUNICIPAL DEL 
DEPORTE DEL MUNICIPIO DE SAN 
MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO

Fisicoconstructivismo  
o box

Directo

Publico en general Fisicoconstructivismo  o box

PRESENCIAL

Solicitar en oficina Credencial Inmediato Inmediato Inmediato 1 mes Población más sana $56.87 (cincuenta y seis pesos 87/100 
m.n) por disciplina

Ley de Cultura 
Física y Deporte 
del Estado de 
Guanajuato 
artículo 25 
fracción II, Ley 
Orgánica 
Municipal  para 
el Estado de 
Guanajuato art. 
5.

Unidad Deportiva 
"Luis H.Ducoing 
Gamba"

Ley de Cultura 
Física y Deporte del 
Estado de 
Guanajuato artículo 
25 fracción II, Ley 
Orgánica Municipal  
para el Estado de 
Guanajuato art. 5.

REPORTAR A 415 110 31 
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Credencial

COMISIÓN MUNICIPAL DEL 
DEPORTE DEL MUNICIPIO DE SAN 
MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO

Uso campo 
empastado  Unidad 
Deportiva

Directo

Publico en general Uso de campo empastado

PRESENCIAL

Solicitar por escrito Oficio de solicitud. 3 Dias 1 Semana Una hora Por partido (dos horas) Recreación y fomento a 
deporte

$562.16 (quinientos sesenta y dos pesos 
16/100 m.n.)

Ley de Cultura 
Física y Deporte 
del Estado de 
Guanajuato 
artículo 25 
fracción II, Ley 
Orgánica 
Municipal  para 
el Estado de 
Guanajuato art. 
5.

Unidad Deportiva 
"Luis H.Ducoing 
Gamba"

Ley de Cultura 
Física y Deporte del 
Estado de 
Guanajuato artículo 
25 fracción II, Ley 
Orgánica Municipal  
para el Estado de 
Guanajuato art. 5.

REPORTAR A 415 110 31 
89

Permiso

COMISIÓN MUNICIPAL DEL 
DEPORTE DEL MUNICIPIO DE SAN 
MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO

Cancha  de padel 
Unidad Deportiva

Directo

Publico en general Cancha de padel Unidad 
Deportiva

PRESENCIAL

Solicitar en oficina No aplica Inmediato Inmediato Inmediato Una Hora Recreación y fomento a 
deporte

$134.05 (ciento treita y cuatro pesos 
05/100 m.n.)

Ley de Cultura 
Física y Deporte 
del Estado de 
Guanajuato 
artículo 25 
fracción II, Ley 
Orgánica 
Municipal  para 
el Estado de 
Guanajuato art. 
5.

Unidad Deportiva 
"Luis H.Ducoing 
Gamba"

Ley de Cultura 
Física y Deporte del 
Estado de 
Guanajuato artículo 
25 fracción II, Ley 
Orgánica Municipal  
para el Estado de 
Guanajuato art. 5.

REPORTAR A 415 110 31 
89

Recibo de pago

COMISIÓN MUNICIPAL DEL 
DEPORTE DEL MUNICIPIO DE SAN 
MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO

Canchas tenis 
(diurno)

Directo

Publico en general Uso de Cancha de Tenis de la 
Unidad Deportiva.

PRESENCIAL

Solicitar en oficina No aplica Inmediato Inmediato Inmediato Por hora Recreación y fomento a 
deporte

$134.05 (ciento treinta y cuatro pesos 
05/100 m.n.)

Ley de Cultura 
Física y Deporte 
del Estado de 
Guanajuato 
artículo 25 
fracción II, Ley 
Orgánica 
Municipal  para 
el Estado de 
Guanajuato art. 
5.

Unidad Deportiva 
"Luis H.Ducoing 
Gamba"

Ley de Cultura 
Física y Deporte del 
Estado de 
Guanajuato artículo 
25 fracción II, Ley 
Orgánica Municipal  
para el Estado de 
Guanajuato art. 5.

REPORTAR A 415 110 31 
89

Recibo de Pago

COMISIÓN MUNICIPAL DEL 
DEPORTE DEL MUNICIPIO DE SAN 
MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO

Canchas de Tenis 
(nocturno)

Directo

Publico en general Cancha de tenis (nocturno)

PRESENCIAL

Solicitar en oficina No aplica Inmediato Inmediato Inmediato Por hora Recreación y fomento a 
deporte

$168.64 (ciento sesenta y ocho pesos 
64/100 m.n.)

Ley de Cultura 
Física y Deporte 
del Estado de 
Guanajuato 
artículo 25 
fracción II, Ley 
Orgánica 
Municipal  para 
el Estado de 
Guanajuato art. 
5.

Unidad Deportiva 
"Luis H.Ducoing 
Gamba"

Ley de Cultura 
Física y Deporte del 
Estado de 
Guanajuato artículo 
25 fracción II, Ley 
Orgánica Municipal  
para el Estado de 
Guanajuato art. 5.

REPORTAR A 415 110 31 
89

Recibo de Pago

COMISIÓN MUNICIPAL DEL 
DEPORTE DEL MUNICIPIO DE SAN 
MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO

Cancha Fronton 
(Diurno)

Directo

Publico en general Cancha Frontón (diurno)

PRESENCIAL

No aplica No aplica Inmediato Inmediato Inmediato Por hora Recreación y fomento a 
deporte

112.43 (ciento doce pesos 43/100 m.n.) Ley de Cultura 
Física y Deporte 
del Estado de 
Guanajuato 
artículo 25 
fracción II, Ley 
Orgánica 
Municipal  para 
el Estado de 
Guanajuato art. 
5.

Unidad Deportiva 
"Luis H.Ducoing 
Gamba"

Ley de Cultura 
Física y Deporte del 
Estado de 
Guanajuato artículo 
25 fracción II, Ley 
Orgánica Municipal  
para el Estado de 
Guanajuato art. 5.

REPORTAR A 415 110 31 
89

Recibo de Pago

COMISIÓN MUNICIPAL DEL 
DEPORTE DEL MUNICIPIO DE SAN 
MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO

Cancha de futbol "7" 
partido nocturno

Directo

Publico en general Cancha de futbol "7" partido 
nocturno

PRESENCIAL

No aplica No aplica 1 día 1 dia 1 día Por hora Recreación y fomento a 
deporte

$190.27 (ciento noventa pesos 27/100 
m.n.)

Ley de Cultura 
Física y Deporte 
del Estado de 
Guanajuato 
artículo 25 
fracción II, Ley 
Orgánica 
Municipal  para 
el Estado de 
Guanajuato art. 
5.

Unidad Deportiva 
"Luis H.Ducoing 
Gamba"

Ley de Cultura 
Física y Deporte del 
Estado de 
Guanajuato artículo 
25 fracción II, Ley 
Orgánica Municipal  
para el Estado de 
Guanajuato art. 5.

REPORTAR A 415 110 31 
89

Recibo de Pago

COMISIÓN MUNICIPAL DEL 
DEPORTE DEL MUNICIPIO DE SAN 
MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO

Cancha  de futbol "7"  
partido diurno

Directo

Publico en general Cancha  de futbol "7"  partido 
diurno

PRESENCIAL

No aplica No aplica 1 día 1 dia 1 día Por hora Recreación y fomento a 
deporte

$140.54 (ciento cuarenta pesos 54/100 
m.n.)

Ley de Cultura 
Física y Deporte 
del Estado de 
Guanajuato 
artículo 25 
fracción II, Ley 
Orgánica 
Municipal  para 
el Estado de 
Guanajuato art. 
5.

Unidad Deportiva 
"Luis H.Ducoing 
Gamba"

Ley de Cultura 
Física y Deporte del 
Estado de 
Guanajuato artículo 
25 fracción II, Ley 
Orgánica Municipal  
para el Estado de 
Guanajuato art. 5.

REPORTAR A 415 110 31 
89

Recibo de Pago

COMISIÓN MUNICIPAL DEL 
DEPORTE DEL MUNICIPIO DE SAN 
MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO



Estadio Municipal de 
Futbol  "Capi Correa" 
menos de 100

Directo

Publico en general Estadio Municipal de Futbol  
"Capi Correa" menos de 100

PRESENCIAL

No aplica No aplica 3 Dias 1 Semana 1 Semana Por partido (dos horas) Control y administración de 
espacios

$562.16 (quinientos sesenta y dos pesos 
16/100 m.n.)

Ley de Cultura 
Física y Deporte 
del Estado de 
Guanajuato 
artículo 25 
fracción II, Ley 
Orgánica 
Municipal  para 
el Estado de 
Guanajuato art. 
5.

Unidad Deportiva 
"Luis H.Ducoing 
Gamba"

Ley de Cultura 
Física y Deporte del 
Estado de 
Guanajuato artículo 
25 fracción II, Ley 
Orgánica Municipal  
para el Estado de 
Guanajuato art. 5.

REPORTAR A 415 110 31 
89

Permiso

COMISIÓN MUNICIPAL DEL 
DEPORTE DEL MUNICIPIO DE SAN 
MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO

Estadio Municipal de 
Futbol  "Capi Correa" 
más de 100 
personas

Directo

Publico en general Estadio Municipal de Futbol  
"Capi Correa" más de 100 
personas

PRESENCIAL

No aplica No aplica 3 Dias 1 Semana 1 Semana Por partido (dos horas) Control y administración de 
espacios

$1,124.32 (un mil ciento veiticuatro 
pesos 32/100 m.n.)

Ley de Cultura 
Física y Deporte 
del Estado de 
Guanajuato 
artículo 25 
fracción II, Ley 
Orgánica 
Municipal  para 
el Estado de 
Guanajuato art. 
5.

Unidad Deportiva 
"Luis H.Ducoing 
Gamba"

Ley de Cultura 
Física y Deporte del 
Estado de 
Guanajuato artículo 
25 fracción II, Ley 
Orgánica Municipal  
para el Estado de 
Guanajuato art. 5.

REPORTAR A 415 110 31 
89

Permiso

COMISIÓN MUNICIPAL DEL 
DEPORTE DEL MUNICIPIO DE SAN 
MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO

Sanitarios Estadio 
Municipal

Directo

Publico en general Sanitarios Estadio Municipal

PRESENCIAL

No aplica No aplica Inmediato Inmediato Inmediato Por uso de los sanitarios. Brindar bienestar  social y 
humano.

$4.20 (cuatro pesos 20/100 m.n.) Ley de Cultura 
Física y Deporte 
del Estado de 
Guanajuato 
artículo 25 
fracción II, Ley 
Orgánica 
Municipal  para 
el Estado de 
Guanajuato art. 
5.

Unidad Deportiva 
"Luis H.Ducoing 
Gamba"

Ley de Cultura 
Física y Deporte del 
Estado de 
Guanajuato artículo 
25 fracción II, Ley 
Orgánica Municipal  
para el Estado de 
Guanajuato art. 5.

REPORTAR A 415 110 31 
89

Boleto

COMISIÓN MUNICIPAL DEL 
DEPORTE DEL MUNICIPIO DE SAN 
MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO

Instalaciones Parque 
Clouthier

Directo

Publico en general Instalaciones Parque Clouthier

PRESENCIAL

No aplica No aplica 3 Dias 1 dia 1 día Por dia Control y administración de 
espacios

0 (Cero pesos 00/100 m.n.) Ley de Cultura 
Física y Deporte 
del Estado de 
Guanajuato 
artículo 25 
fracción II, Ley 
Orgánica 
Municipal  para 
el Estado de 
Guanajuato art. 
5.

Unidad Deportiva 
"Luis H.Ducoing 
Gamba"

Ley de Cultura 
Física y Deporte del 
Estado de 
Guanajuato artículo 
25 fracción II, Ley 
Orgánica Municipal  
para el Estado de 
Guanajuato art. 5.

REPORTAR A 415 110 31 
89

No aplica.

COMISIÓN MUNICIPAL DEL 
DEPORTE DEL MUNICIPIO DE SAN 
MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO


